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íntegro del acuerdo adoptado, el Balance de la fusión y los 
documentos a que hacen referencia los artículos 242, 243 
y 238, de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio los acreedores de las referidas socie-
dades pueden oponerse a la fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 28 de junio de 2006.–Los Administradores Soli-
darios de «Oper Sherka, Sociedad Limitada», Encarnación 
Martínez Sampedro y Agustín Jiménez García y el Admi-
nistrador único de «Operlerma, Sociedad Limitada», Agus-
tín Jiménez García.–44.593. 2.ª 20-7-2006 

 OTTAGONO,
COMPAÑÍA INMOBILIARIA

DEL MAR MENOR, S.A.
Unipersonal

Disolución voluntaria y apertura del período
de liquidación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
260.1.1.º de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta 
General Universal de accionistas de la Entidad, en su re-
unión de fecha 29 de junio de 2006, válidamente celebra-
da, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 del Texto 
Refundido de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
en su domicilio social, acordó la disolución voluntaria de 
la sociedad, con la apertura del periodo de liquidación.

Asimismo, se acordó el cese del Órgano de Adminis-
tración y el nombramiento de Liquidador de la Compa-
ñía, designándose para desempeñar tal cargo a Don Jesús 
Ruano Mochales, por todo el periodo de liquidación.

Lo que de acuerdo con la Ley se hace público median-
te este anuncio.

Oviedo, 14 de julio de 2006.–El Liquidador Social 
Único, Jesús Ruano Mochales.–45.269. 

 PABLO MANUEL SUÁREZ ÁLVAREZ

Declaración de insolvencia

Doña Raquel Martínez González, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 86/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de la Fundación Laboral de la Construcción del Principa-
do de Asturias contra «Pablo Manuel Suárez Álvarez», 
sobre ordinario se ha dictado Auto de fecha 3 de julio de 
2006, en el que se declara a la ejecutada «Pablo Manuel 
Suárez Álvarez», en situación de insolvencia total, por un 
importe total de 380’57 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPl, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Mieres, 3 de julio de 2006.–Doña Raquel Martínez Gon-
zález, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Mieres.–43.492. 

 PARQUE DEL SOL HOYO 15, S. L. U.
(Absorbente)

PARQUE DEL SOL
GUADALMINA, S. L. U.

GOLF HOTEL
GUADALMINA, S. L.

LOCALES COMERCIALES 
GUADALMINA, S. L.

GUADALMINA, S. L.
(Absorbidas)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socieda-

des de Responsabilidad Limitada, se hace público que las 
Juntas generales de socios de las sociedades «Parque Del 
Sol Guadalmina, Sociedad Limitada Unipersonal», «Par-
que del Sol Hoyo 15, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Golf Hotel Guadalmina, Sociedad Limitada», «Locales 
Comerciales Guadalmina, Sociedad Limitada», «Guadal-
mina, Sociedad Limitada» han acordado, el pasado día 29 
de junio de 2006, la fusión mediante la absorción de «Par-
que del Sol Guadalmina, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Golf Hotel Guadalmina, Sociedad Limitada», «Lo-
cales Comerciales Guadalmina, Sociedad Limitada», 
«Guadalmina, Sociedad Limitada», por «Parque del Sol 
Hoyo 15, Sociedad Limitada Unipersonal».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en el domicilio social 
de las sociedades participantes en la fusión. Los acreedo-
res de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la 
misma, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en los 
términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 30 de junio de 2006.–El Secretario de los Con-
sejos de todas las sociedades, «Inmobiliaria Solguadal, S. 
L.», representada por Antonio Félix Ruiz Muñoz.–44.592.

2.ª 20-7-2006 

 PLAZA DE TOROS DE LEÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los socios a la Junta general extraordina-
ria de Plaza de Toros de León, Sociedad Anónima,que 
tendrá lugar en León, calle Raimundo Rodríguez, 4, 1.º E, 
el próximo día 9 de septiembre de 2006, a las nueve horas 
en primera convocatoria, o en segunda, si ello fuera nece-
sario, para el siguiente día 10 de septiembre de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora

Orden del día

Primero.–Disolución de la sociedad y nombramiento 
de liquidador social.

Para asistir a las Juntas, según lo regulado en los Esta-
tutos sociales, se precisarán al menos 750 acciones de la 
serie A ó 150 acciones de la serie B, sin perjuicio de la 
agrupación de acciones inferiores a dicho número para 
alcanzarlo.

León, 11 de julio de 2006.–Eduardo Álvarez Marcos, 
Presidente Consejo de Administración.–43.908. 

 POLI SERVICIOS LOGÍSTICOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbente) 

AROUND THE LINE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Se hace publico que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 30 de junio de 2006, aprobaron, 
ambas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante la absorción por Poli Servicios Logísticos, So-
ciedad Limitada, de Around The Line, Sociedad Limita-
da, con disolución sin liquidación de la sociedad absorbi-
da y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y con ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente a resultas de la 
fusión, en 46.037,5269 €, mediante la emisión de 7.660 
nuevas participaciones, de 6,010121 € de valor nominal, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por el Administrador único de las socie-

dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid el 23 de junio de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en los artículos 243 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
ultimo anuncio de fusión.

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Administrador único 
de Poli Servicios Logísticos, Sociedad Limitada (socie-
dad absorbente), y Around The Line, Sociedad Limitada 
(sociedad absorbida), Hipólito Díaz García.–44.622.

 2.ª 20-7-2006 

 PROBISA TECNOLOGÍA
Y CONSTRUCCIÓN, S. A.

Convocatoria de la Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Pro-
bisa Tecnología y Construcción, Sociedad Anónima., se 
convoca a los Señores accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito 
en el Polígono Industrial Las Arenas, calle Ronda, núme-
ro 9, Pinto (Madrid), el día 25 de agosto de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora, el día 26 de agosto de 2006, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Traslado del domicilio social con modifica-
ción del artículo correspondiente de los Estatutos socia-
les.

Segundo.–Protocolización.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Derechos de asistencia e información:

Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas 
que tengan inscritas sus acciones en el correspondiente 
registro o hayan efectuado su depósito en el domicilio 
social, con cinco días de antelación al señalado para la 
celebración de la Junta.

Los Estatutos permiten el otorgamiento de representa-
ción a otra persona para asistir a la Junta General.

A partir de la presente convocatoria, y en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 144 y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan a disposición 
de los Sres. Accionistas en el domicilio social, Polígono 
Industrial Las Arenas, calle Ronda, número 9, Pinto (Ma-
drid) , todos los documentos exigibles, en particular los 
siguientes:

El Informe de administradores en el que consta en 
texto íntegro de la modificación propuesta por el Consejo 
de Administración.

Los Señores Accionistas pueden solicitar la entrega o 
el envío gratuito de todos los documentos mencionados.

Previsión sobre la celebración de la Junta. Se prevé la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria, 
es decir, el 25 de agosto de 2006, en el lugar y hora antes 
señalados. De no ser así, se anunciaría en la prensa diaria 
con la antelación suficiente.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Secretario: Firmado: 
Isabel Sánchez Monge.–45.250. 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
HONTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta ordinaria y extraordinaria

Don Moisés López Parras, Administrador único de la 
mercantil «Promociones Inmobiliarias Hontoria, Socie-
dad Anónima» para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 95 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el 
13 de los Estatutos sociales, convoca Junta general ordi-
naria y extraordinaria de accionistas que se celebrará en 


